
2. En caso de que se responda, en principio, a la primera cuestión en el sentido de que existe un obstáculo que impide la 
tramitación, ¿sería otra la respuesta si, una vez declarada la ejecutividad del requerimiento europeo de pago, resulta que 
este no ha sido notificado de conformidad con los requisitos mínimos establecidos en los artículos 13 a 15 del 
Reglamento n.o 1896/2006?

3. En caso de que se responda a la segunda cuestión en el sentido de que existe un obstáculo que impide la tramitación, 
¿puede el órgano jurisdiccional que expidió el requerimiento europeo de pago y lo declaró ejecutivo declarar, de oficio o 
a solicitud del demandante, que dicha declaración de ejecutividad es inválida si, tras ella, resulta que el requerimiento de 
pago no ha sido notificado de conformidad con los requisitos mínimos establecidos en los artículos 13 a 15 del 
Reglamento n.o 1896/2006?

4. En caso de respuesta afirmativa a la tercera cuestión, ¿puede el órgano jurisdiccional que expidió el requerimiento 
europeo de pago y lo declaró ejecutivo pronunciarse sobre la invalidez de dicha declaración de ejecutividad con 
independencia de la tramitación, la finalización o el resultado del procedimiento de ejecución forzosa sustanciado ante el 
órgano jurisdiccional del Estado miembro de ejecución?

(1) Reglamento (CE) n.o 1896/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, por el que se establece un 
proceso monitorio europeo (DO 2006, L 399, p. 1).
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Órgano jurisdiccional remitente
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Recurrente: I (*) GmbH & Co. KG

Recurrida: Hauptzollamt HZA (*)

Cuestiones prejudiciales

1. ¿Debe interpretarse el artículo 2 del Reglamento (UE) n.o 1360/2013 (1) en el sentido de que un fabricante de azúcar 
tenía hasta el 30 de septiembre de 2014 para presentar su solicitud de restitución de las cotizaciones cobradas 
indebidamente?

2. En caso de respuesta negativa a la primera cuestión prejudicial, en una situación como la presente (en la que unas 
cotizaciones se liquidaron contraviniendo el Derecho de la Unión pero han adquirido carácter definitivo, y su restitución 
no se solicitó hasta un año después de que el Reglamento n.o 1360/2013 fijara retroactivamente un coeficiente inferior), 
¿está facultada la autoridad competente para denegar la restitución de las cotizaciones por producción cobradas 
indebidamente fundándose en las normas nacionales sobre el carácter definitivo y en el plazo legal para fijar las 
cotizaciones liquidadas con arreglo a la normativa nacional, así como en el principio de seguridad jurídica del Derecho 
de la Unión?

(1) Reglamento (UE) n.o 1360/2013 del Consejo, de 2 de diciembre de 2013, por el que se fijan las cotizaciones por producción en el 
sector del azúcar correspondientes a las campañas de comercialización 2001/02, 2002/03, 2003/04, 2004/05 y 2005/06, el 
coeficiente necesario para el cálculo de la cotización complementaria de las campañas 2001/02 y 2004/05 y los importes que deben 
pagar los fabricantes de azúcar a los vendedores de remolacha por la diferencia entre la cotización máxima y la cotización que debe 
aplicarse a las campañas de comercialización 2002/03, 2003/04 y 2005/06 (DO 2013, L 343, p. 2).
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(*) Datos suprimidos o sustituidos en el marco de la protección de datos personales y/o confidenciales.
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